
SUSTANCIAS DE LIBRE EXPLOTACION



El marco legal de creación del Gabinete del Viceministro el la Ley 167, del 25 de mayo de 1993, 

"Que establece la estructura orgánica y funciones del MINISTERIO DE OBRAS Y PUBLICAS Y 

COMUNICACIONES M.O.P.C.  Luego se rige por las Leyes: 

LEY N° 3180 /2007   de Minería

LEY N° 4.269-2011

Que modifica varios artículos de la Ley  3.180/2007 

LEY N° 4.935/2013

Que modifica y amplia la Ley N° 3.180/2007, modificado por la Ley N° 4.269/2011

DECRETO NRO. 8699/2018

Por el cual se aprueba el reglamento de la Ley N° 3180/2007, con sus modificaciones y 
ampliaciones realizadas por la Leyes N° 4269/2011 Y N° 4935/2013 

MARCO REGULATORIO VIGENTE



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
Resolución 2345 08.09.2010 POR EL CUAL SE ESTABLECEN DEFINI CIONES
DE SUSTANCIAS DE LIBRE EXPLOTACIÓN Y CONCEPTOS DE MINERALES
METALICOS Y NO METALICOS, EXPRESADOS EN LA LEY 3180/2007.

Art. 2: Se entiende como sustancia de libre explotación a:
a. Sustancias Pétreas: aquellas rocas ígneas, sedimentarias o metamórficas,

consolidadas y compactas no utilizadas para la extracción y producción de
sustancias seleccionadas de su composición mineral.

b. Sustancias Terrosas : las rocas friables y a los sedimentos no consolidados
residuales o transportados. No se entenderán como sustancias terrosas
aquellas que presenten en su composición, indicios minerales que demuestren
que dicha sustancia es parte de un yacimiento significativo de minerales
evaporíticos, metálicos, bauxitas y/o gemas.

c. Sustancias Calcáreas : las rocas cuyo componente principal es el carbonato
de calcio y/o magnesio de origen sedimentario, como las calizas y dolomitas, o
de origen metamórfico como el mármol, sin importar el fin para el cual es
extraido.



DIAGNOSTICO ACTUAL

NUMERO DE REGISTROS DE CANTERAS HASTA LA FECHA: 441, DE LAS CUALES:

Activo 117

Plazo Caducado 207

Renovación 29

Cancelado 2

Rechazado 85

Revocado 1



DIAGNOSTICO ACTUAL

NUMERO DE REGISTROS DE CANTERAS HASTA LA FECHA: 441, DE LAS CUALES:

1 Concepción 32

2 San Pedro 16

3 Cordillera 31

4 Guairá 9

5 Caaguazú 42

6 Caazapá 13

7 Itapúa 42

8 Misiones 12

9 Paraguarí 65

10 Alto Paraná 58

11 Central 40

12 Ñeembucú 0

13 Amambay 25

14 Canindeyú 19

15 Presidente Hayes 25

16 Boquerón 0

17 Alto Paraguay 4



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II

RÉGIMEN DE SUSTANCIAS DE LIBRE EXPLOTACIÓN
Art. 128.- Solicitud de permiso . Toda solicitud de permiso bajo el régimen de 
sustancia de libre explotación o su renovación deberá ser presentada en la 
Mesa de Entrada Única (MEU) del MOPC, en un (1) ejemplar original y una (1) 
copia autenticada debidamente foliadas en números y letras. El expediente 
será remitido al GVMME.

Art. 129.- Prohibición . Queda prohibida la realización de actividades de 
explotación de minerales metálicos y no metálicos y sus actividades 
complementarias, bajo el régimen de sustancia de libre explotación.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II

Art. 130.- Requisitos mínimos de las solicitudes . Serán rechazadas in limine las
solicitudes de permisos bajo el régimen de sustancia de libre explotación o su
renovación que no cumplan con los siguientes requisitos:

a. Presentar el expediente en un (1) original y una (1) copia autenticada.
b. Acreditar la identidad del solicitante, o en el caso de una persona jurídica, la

constitución de la empresa y la capacidad del firmante.
c. Especificar las coordenadas UTM del acceso a la propiedad donde se ubica la

zona de extracción, y las coordenadas UTM del centro de la zona e extracción.
d. Constituir domicilio real en el país, designar representante legal residente en el

país, en caso de tratarse de personas físicas o jurídicas extranjeras y consignar
número de teléfono. En caso de no constituir domicilio en el país, se lo tendrá por
constituido en la sede del GVMME, lugar en el cual se fijarán en lugar visible las
notificaciones.

e. Presentar el plan de cierre de la cantera.
f. Presentar la declaración de impacto ambiental otorgada por la SEAM. Se deberá

adjuntar además la cesión de la declaración por escritura pública si la misma no
está a nombre del solicitante.

g. Presentar copia autenticada del título de propiedad, inscripto en el Registro
Público, y del contrato de arrendamiento, en su caso.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II

Art. 131.- Requisitos adicionales de la solicitud . Los solicitantes del permiso o
renovación de explotación de cantera deberán cumplir con los siguientes requisitos
y acompañar además la siguiente documentación:

a. Personas físicas y jurídicas:
b. Formulario SLE-1, que deberá estar firmado en todas sus hojas por el/los

solicitante / solicitantes.
c. Copia autenticada del título de propiedad y del contrato de arrendamiento de

la cantera en su caso. Para propiedades en condominio, se deberá presentar
la autorización de los demás condóminos, así como las copias autenticadas
de las cédulas de identidad de los mismos.

d. Copia autenticada del Plan de Gestión Ambiental (PGA), presentado ante la
Secretaría del Ambiente (SEAM) para la obtención de la declaración de
impacto ambiental, en el caso de tratarse de extracciones mecanizadas de
sustancias pétreas, terrosas o calcáreas.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II

e. Informe geológico patrocinado por un geólogo
debidamente habilitado, exclusivamente para los
casos en que se realice extracción mecanizada
de sustancias pétreas, terrosas o calcáreas.
Dicho informe deberá contener:

1) Descripción del área de extracción.
Descripción detallada de la zona de extracción
del material. Describir la topografía del lugar,
cursos hídricos si los hubiere, suelo (tipo y
espesor), geología (tipo de roca, color, textura,
disposición ,estructuras, estratificaciones, entre
otros. Tipos de minerales que se pueden
diferenciar, tamaño de los mismos, forma,
disposición entre sí, matriz, textura, color, d
dureza, brillo, exfoliación (fracturamiento), etc.
(La composición mineralógica es importante
para verificar el porcentaje de minerales
estables, de minerales lábiles, de minerales
oxidables, reactivos, hidratables, etc) Si se
realizaron pozos con descripción de
muestras y/o estudios geofísicos se debe
presentar. Distribución de discontinuidades
estructurales: rumbo y buzamiento



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 
8.699/14.03.2018 -
CAPÍTULO II

2) Descripción microscópica y
peso específico promedio del
material a explotar.
3) Metodología a aplicar para
la explotación. En general, el
Sistema convencional incluye:
1. DESTAPE: retirar todo el
Material de sobrecarga y
dejar el material útil listo
para que sea arrancado por
cualquiera de los
medios:perforación o voladura
- Rocas duras, o
retroexcavadora - Rocas
blandas.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 -
CAPÍTULO II

2. ARRANQUE : en el caso de
rocas blandas, se realiza de
manera directa con
retroexcavadoras o martillos
neumáticos.
3. TRANSPORTE INTERNO
4. CLASIFICACIÓN
5. COMERCIALIZACION
6. TRANSPORTE EXTERNO
7. ALMACENAMIENTO
8. ESCOMBRERAS : sitio en 
donde se deposito el material 
que no ha sido considerado útil 
o utilizable.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
Parámetros geométricos principales de una cantera



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
1. Banco: es el módulo o escalón comprendido entre dos niveles que

constituyen la rebanada que se explota de estéril y/o mineral, y que es
objeto de excavación desde un punto del espacio hasta una
posición final preestablecida.

2. Altura de banco: es la distancia vertical entre dos niveles o, lo que es lo
mismo, desde el pié del banco hasta la parte más alta o cabeza del
mismo.

3. Talud de banco: es el ángulo delimitado entre la horizontal y la línea de
máxima pendiente de la cara del banco.

4. Talud de trabajo: es el ángulo determinado por los pies de los bancos
entre los cuales se encuentra alguno de los tajos o plataformas de
trabajo. Es, en consecuencia, una pendiente provisional de la
excavación.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
5. Límites finales de la explotación: son aquellas situaciones espaciales

hasta las que se realizan las excavaciones. El límite vertical determina
el fondo final de la explotación y los límites laterales los taludes finales
de la misma.

6. Talud final de explotación: es el ángulo del talud estable delimitado por
la horizontal y la línea que une el pie del banco inferior y la cabeza del
superior.

7. Bermas: son aquellas plataformas horizontales existentes en los límites
de la excavación sobre los taludes finales, que coadyuvan a mejorar la
estabilidad de un talud y las condiciones de seguridad frente a
deslizamientos o caídas de piedras.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
ESTABILIDAD DE TALUDES

La estabilidad de los taludes en una explotación a cielo abierto no
solamente es un aspecto de fundamental importancia, sino
que es una de las claves de la viabilidad del proyecto, su
seguridad y su rentabilidad. Es por ello que debe ser analizada
desde las etapas iniciales del proyecto y ser comprobada y
seguida con los datos obtenidos durante la explotación. Los factores
más importantes que afectan a la seguridad de las operaciones y cuyo
estudio debe quedar perfectamente claro desde el principio de las
operaciones, son los siguientes:
1. Caída o deslizamiento de materiales sueltos.
2. Colapso parcial de un banco.
3. Colapso general del talud de la excavación



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
ESTABILIDAD DE TALUDES

Los estudios previos necesarios para garantizar la estabilidad del
diseño geotécnico de un talud implican una caracterización del macizo
rocoso :

1. Los sistemas de juntas y discontinuidades.
2. La relación de estos y la excavación con los posibles planos de

rotura.
3. Los parámetros resistentes de las juntas, las características y

propiedades de sus superficies, así como los materiales que las
rellenan.

4. Las propiedades geomecánicas de la matriz rocosa.
5. Las características hidrogeológicas y las presiones de agua en

juntas y Fracturas.
6. Efecto de las vibraciones sobre los macizos residuales, etc.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 
8.699/14.03.2018 -
CAPÍTULO II

4) Cálculos de las reservas en
toneladas y capacidad de
producción en volumen o
toneladas de extracción
mensual.
5) Uso y destino que se
pretende dar al material.

6) Cálculos de cantidad de material extraído durante la
explotación del período del permiso anterior, en caso de
solicitud de renovación del permiso.
7) Superficie a ser explotada en hectáreas.
8) Coordenadas del polígono donde se encuentra la
propiedad en UTM



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II

4) Cálculos de las reservas en toneladas y capacidad de producción en volumen o
toneladas de extracción mensual.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II
4) Cálculos de las reservas en toneladas y capacidad de producción en volumen o
toneladas de extracción mensual.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 
8.699/14.03.2018 -
CAPÍTULO II

Personas . físicas : Copia autenticada de la cédula de identidad civil del solicitante y del 
propietario del inmueble donde se llevará a cabo la extracción, así como del arrendatario, en 
el caso de que el inmueble en cuestión haya sido arrendado para su explotación.
g Personas jurídicas:
1) Copia autenticada de su escritura de constitución con su respectiva inscripción en los 
Registros Públicos y las eventuales modificaciones del estatuto.
2) Copia autenticada del acta de la última asamblea general ordinaria de la sociedad, en el 
cual fueron electos los actuales directivos.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II –

Art. 132. Procedimiento para el estudio de la solic itud
La Coordinación de Asesoría Jurídica realizará la verificación cualitativa de la documentación
presentada y elaborará un informe.

Con el informe favorable de la Coordinación de Asesoría Jurídica, la Dirección de Recursos
Minerales dispondrá que los fiscalizadores del Departamento de Explotación de Rocas
realicen una visita de verificación al sitio de extracción, en todos los casos, a fin de cotejar la
información declarada por el solicitante. El equipo fiscalizador deberá emitir un informe al
respecto.
La Dirección de Recursos Minerales remitirá el expediente, con su recomendación técnica de
otorgar o rechazar la solicitud, al Comité Evaluador para su estudio.

Una vez emitido el dictamen del Comité Evaluador, se remitirá el expediente al GVMME para
la emisión de la disposición del Viceministro de Minas y Energía que otorgará o rechazará el
permiso de extracción de sustancias pétreas, terrosas y calcáreas, si correspondiere.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II –
Art. 133. Defectos subsanables

En caso de defectos u omisiones en la documentación, el recurrente será
notificado por la Dirección de Recursos Minerales para subsanar dichos
defectos en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos. Vencido el plazo
sin haberse presentado la documentación requerida, el expediente será
rechazado por no reunir los requisitos exigidos por el presente Decreto.



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II 

La disposición emitida se inscribirá en el Registro de Minas

Art. 135. Plazo de otorgamiento de los permisos

El plazo de otorgamiento de los permisos y sus renovaciones tendrán una
duración máxima de 5 (cinco) años. En los casos de arrendamiento, el plazo de
otorgamiento del permiso estará sujeto al periodo de vigencia establecido en el
contrato, y en ningún caso excederá los cinco (5) años.

Art. 134. Requisitos de la Disposición 



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II 

El permiso otorgado podrá ser revocado por disposición del Viceministro de
Minas y Energía en los siguientes casos:

a. Si se demostrase el empleo de menores de edad en tareas de extracción de
sustancias pétreas, terrosas o calcáreas.

b. Si se negase el ingreso a los fiscalizadores de la Dirección de Recursos
Minerales.

c. En caso de vencimiento o revocación de la licencia ambiental.
d. En caso de que se detectara la realización de actividades de explotación de

minerales metálicos y no metálicos y sus actividades complementarias.

Art. 136. Revocación del permiso 



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - CAPÍTULO II 

La Dirección de Recursos Minerales, a través de sus fiscalizadores, podrá 
realizar en cualquier momento fiscalizaciones aleatorias o programadas, sin 
necesidad de comunicación previa para verificar el cumplimiento de las normas
relativas a la prevención de riesgos en canteras y las disposiciones de este
Decreto.

Art. 137. Fiscalizaciones aleatorias o programada 



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - Formulario SLE-1 



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - Formulario SLE-1 



HABILITACION – RENOVACION DE CANTERAS
DECRETO 8.699/14.03.2018 - Formulario SLE-1 


